
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.042 del 1° de junio de 2023. 

Ejecutivo 2023-00020-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, el apoderado de la parte demandante, dentro del término concedido en auto de 
fecha nueve de mayo de los corrientes, allegó escrito con el que pretende subsanar la presente 
demanda. Tona, 31 de mayo de 2023. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Tona, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 

 
Visto el anterior informe secretarial; y una vez analizado el escrito de subsanación presentado por el 
apoderado de la Fundación Para el Desarrollo de Santander -FUNDESAN-, se observa que, con el fin 
de dar cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del auto inadmisorio de fecha 9 de mayo de la 
presente anualidad; indicó que anexó los Certificados Ubicaplus, con los que se corroboraría la forma 
como obtuvo los correos electrónicos en los que se pretende notificar la presente demanda a los 
demandados; sin embargo, el Despacho los echa de menos; por tanto, la consecuencia lógica será 
tener por no subsanada la demanda y proceder a su rechazo. 
 
En consecuencia, este despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ibídem y en 
consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 

 
RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva instaurada por FUNDESAN., a través de apoderado 
judicial, en contra de MARLON FABIAN GAMBOA MOGOTOCORO y BALBINO BARRIOS 
LAGUADO, por lo expuesto anteriormente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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